
MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE PAUCARPATA 

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPALN" 027 -2020-MDP 

Paucarpata, 30 de Junio del 2020 
POR CUANTO: 

^El Concejo Municipal Distrital de Paucarpata en Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio del 2020, ha acordado; 

VISTOS:EI Expediente con Registro de Tramite Documentario N° 5660-2020, del Gobierno Regional de Arequipa, el 
Informe N° 00122-2020-SGFEYP-GDU-MDP, Informe Técnico N° 01- 2020-SGFEYP/GDU/MDP, de la Sub Gerencia de 
Formulación, Estudios y Proyectos y el Informe N° 099-2020-GAJ-MDP, de la Gerencia de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a la Constitución Política del Perú en su artículo 194° y en concordancia con el artículo II del Título 
Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los Gobiernos Locales gozan de 
^autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, esta autonomía radica en la facultad 
de ejercer actos de gobierno, administrativo y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

Que, según el artículo 41° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 señala que los acuerdo son decisiones, que 
toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal, institucional, que expresan voluntad del 
órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. 

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades Ne 27972 en su artículo 9 numeral 26 señala que es atribución del Concejo 
Municipal aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y convenios interinstitucionales y 
asimismo en el artículo 20 numeral 23 indica que es atribución del Alcalde celebrar los actos, contratos y convenios 
necesarios para el ejercicio de sus funciones. 

Que, con Expediente con Registro de Tramite Documentario N° 5660-2020, a través del Oficio N° 240-2020-
GRA/GRISGFPI, el Gobierno Regional de Arequipa, remite la propuesta de convenio "Mejoramiento de la Infraestructura 
Vial de la Asociación de Vivienda Nueva Alborada, distrito de Paucarpata - Arequipa - Arequipa" III etapa, solicitando 
|û e se apruebe con eficacia anticipada al 20 de febrero del 2019. 

mediante Informe N° 00122-2020-SGFEYP-GDU-MDP de fecha 24 de junio del 2020 de la Sub Gerencia de 
nta al mismo el Informe Técnico N° 01- 2020-SGFEYP/GDU/MDP de fecha 24 de Junio del 2020, por el cual señala 

fe realizó la verificación de la propuesta de convenio donde se modificaron y añadieron acciones dentro de las 
clausulas Décimo tercera, clausula sexta y clausula séptima y clausula octava, señalando que las cuales se realizaron en 
coordinación con el Gobierno Regional, dado que se realizó la asignación de la UEI, estando como coejecutores la 
Municipalidad Distrital de Paucarpata y el Gobierno Regional de Arequipa, con fecha 20 de Febrero del 2019, se 
recomienda continuar con el convenio previa opinión legal. 

Que, mediante Informe N° 099-2020-GAJ-MDP de fecha 24 de Junio del 2020, la Gerencia de Asesoría Jurídica, señala 
es de opinión favorable a la propuesta de convenio presentada por el Gobierno Regional de Arequipa, que los 
ados sean remitidos al Concejo Municipal, a efecto de deliberar y debatir sobre su aprobación, y en el caso de 

arse, se autorice al titular de la entidad su suscripción.con eficacia anticipada al 20 de febrero de 2019, dado que 
lartes han venido realizado gestiones para viabilizar en presente convenio y dejándose sin efecto todo acto que se 
aponga al presente. 

Que, el Convenio tiene por objeto establecer los términos y condiciones para la coejecución del Proyecto de Inversión 
Pública "Mejoramiento de la Infraestructura Vial de la Asociación de Vivienda Nueva Alborada, distrito de Paucarpata -
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Arequipa - Arequipa" 111 etapa, con Código ijnico de Inversión N.° 2149540, así como para establecer las obligaciones y 
responsabilidades de las partes. 

Estando a las facultades conferidas por la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 
y a lo acordado por Unanimidaden Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 30 de Junio del 2020; 

SE ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR EL CONVENIO PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO DE INVERSION 
PUBLICA DENOMINADO"MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL DE LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA 
NUEVA ALBORADA- DISTRITO DE PAUCARPATA- AREQUIPA- AREQUIPA III ETAPA" ENTRE EL GOBIERNO 
REGIONAL DE AREQUIPA Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAUCARPATA, CON EFICACIA ANTICIPADA AL 
20 DE FEBRERO DE 2019, DE ACUERDO A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR AL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAUCARPATA, LA 
FIRMA DEL CONVENIO DE EJECUCION MATERIA DEL PRESENTE ACUERDO y de toda la documentación que sea 
t^uerída para el cumplimiento del objeto de este. % 

"ARTICULO TERCERO.- DEJAR SIN EFECTO, todo acto que se contraponga al presente Acuerdo y sus actuados. 

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, a la Gerencia Municipal, 
Gerencia de Desarrollo Urbano, PONGASE EN CONOCIMIENTO del Gobierno Regional de Arequipa, Gerencia de 
Asesoría Jurídica. . 

ARTÍCULO QUINTO.-ENCARGAR a la Sub Gerencia de informática y Tecnología la publicación del presente Acuerdo 
en el Portal Institucional. ^ 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE \ 

Dr. loíe Antonio SJpo Condori 
ALCALDE 
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